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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretorios reciban los números del Boletín 
que cnrrespondan al distrito, dispoiuii-án que se fije un ejemplar en. el sitio de 
cistumhre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios oailarán de conseroar los Boletines co/eccinnados ordena-* 
damente pura su encuxdernacion que deberá oerificarse cada año. 

PART£0FICiAL. 

GOBII4RNO DE PROVINCIA.. 

Circular.—Níini. 23. 

Couforins ¿i lo dispuesto en 
el art. 18 de la iuy electorül 
vigente, los libros talonarios 
para acreditar el derecho elec
toral deben renovarse en todas 
las elecciones, ¡neliiyendo en 
«Nos á lodos los iileeloriís, r|ti3 
tengan acreditada su derecho en 
el del censo ele<;if,ra!, y no se 
hayan ¡ncapacit.ide daspii'.'s: en 
cada Ayuntani i iülo habivi tan
tos libros talonarios como cole
gios y secciones tftnga: las ce
didas talonarias, que deben de 
corlarse de dichos libros, se 
ent regarán á los rleclores diez 
dias antes de veriQuarse la elec
ción; encargo pues á los señores 
Alcaldes la mayor exactitud en 
este servicio, á fin de «vitar la 
responsabilidad mis en otro 
caso contraen, previniéndoles 
procuren con toda urgencia ad-
quirii ' las cédulas talonarias por 
el medio ijue su cido les sugiera, 
toda vez qm) á las corporacio
nes municipalestioiTcspomle sa
tisfacer los gastos, (jue ocasione 
su adquisición. 

LHOII 31 de Julio de 18T2. 
El Gobernador, JULIÁN GARCÍA 
UIVAS. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telétjrama de hoy, 
vio dice lo siuuientc: 

«S. M. el Hay oontinúa en 
Santi'ndei1 sin novodud, recibien
do á las Quinorua.is Oomisiones 
y á muchos partleulares qua acu
den á presentarle sus respetos. 

Hoy sale S. M. para San Se
bastian abordo de la Victoria. 

S. M. la Reina y sus Augustos 
Hijos conünúan sin novedad en 
el Escorial.» 

Lo que se publica en esle 
periódico oficial ¡¡ara conocimien-
lo y satisfacción de los habitan
tes de esta provincia. León i . ' de 
Agosto de 1872.—Julián Gareia 
Hivas. 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm 29. 

Jin los Baletines oficiales de la 
provincia del 22 de Mayo y 8 
del actual, se han pedido ¡i los 
Ayuntaniieiito3.de la misma por 
medio do circular de este Gobier
no, los datos estadísticos sobre 
cereales correspondientes al año 
de 1871, y hallándose aún en 
descubierto los que á continuación 
se expresan, me vuo en la nece
sidad de recordarles por úl t ima 
vezeste servicio, para el cual solo 
seles concede un término de ocho 
dias acontar desde el en que apa
rezca este manilato en el expro 
sado periódico; previniéndoles, 
que de no realizarlo dentro del 
plazo fijado, me veré en la pre
cisión de proceder á la exacción 
de la multa que crea convenien 
te dentro de los limites para que 
me faculta la ley, y con que 
desde ahora quedan conminados 
sin perjuicio de mandar comisio 

nados á recogerles con las die
tas de cinco pesetas diarias. Loon 
31 de Julio de 1872.—El Jefe da 
la sección, Honorio Selva. 

Ayuntamientos. 

Astorga. 
Benavides. 
Castrillo de los Polvazares. 
Lucillo. 
Otero de Escarpizo. 
Priaranza de Somoza. 
Requejo y Corús. 
Tureia. 
Alija de los Melones'. 
Andanzas. 
Castrillo de la Valduerna. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba. 
S. Estebnn de Nogales. 
Stn. María de la Isla. 
Villamontán. 
Gradefes. 
Rioseco de Tapia. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Viflafañe. 
Villasabariego. 
Sta. Alaria do Ordás 
Villablino. 
Toral de Merayo. 
Reyero. 
Oastromudarra. 
Vi l la verde de Areayos. 
Villeza. 
Cimanes de la Vega. 
Matadeon de los Oteros. 
Valderas. 
Villafer. 
Villamaflan. 
Villaqucjida. 
Víllaeé. 
Cármenes. 
La Pola de Gordon. 
Sta. Colomba deUurueilo. 
Valdelngueros. 
Vegaeervera. 
Vegaquemada. 
Corullon. 
Paradaseoa. 
Pórtela. 
Saucedo. 
Valle de Finoüedo. 
Villndecanus. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 39. 

Por providencia do 27 del ac
tual y á petición de 0. Francisco 
Ruiz de QuevoJo, registrador da 
la mina de carbón denominada 
Cqíiirrn, sita en término comtm 
del pueblo de Cerezal, Ayunta
miento de Folgoso, he tenido á 
bien admitirle la renuncia que ha 
hecho de la misma, declarando 
franco y registrabla su terreno 
con arreglo á la ley de mineria 
vigente. 

Lo que he dÍ5puflsto se inserta 
en esto periddico oficial para co
nocimiento del público y en c u í n , 
plimiento de lo que está preve
nido. León 30 de Julio de 1872. 
— E l Gobernador, Julián Carchi 
Rivas. 

Núm. 31. 

Por providencia do 27 del ac
tual y ápetición de D, Francisco 
Ruiz deQuevedo, registrador de la 
mina de carbón denominada Es
peranza, sita en término oomun 
del pueblo de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso. hu 
tenido ¡x bien admitirle la renun
cia que ha hecho de la misma, de -
clarando franco y registrable su 
tr reno con arreglo 4 la ley da 
minería vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y en emú 
plimiento de lo que está preve
nido. Lcou 30 de Julio de 1872. 
—El Gobernador, Julián Gareia 
¡l ivas, 

http://Ayuntaniieiito3.de


SECCION D E FOMENTO. F E R R O - C A R R I L E S . CUARTO T R I M E S T R E B E 1871-72. 
IIELACION que según Jos datos facilitados á este Gobierno de provincia pop la'SuperionMad, demuestra el valor de las obras ejecutadas 

en dicho trimestre por las Compañías concesionarias de las líneas-férreas de Galicia y Asturias, y las cantidades mandadas entregar 
á las mismas en concepto de anticipo reintegrable, por subvención ordinaria y por adicional en obligaciones del Estado por Fer
ro-carriles, según lo dispuesto en la Ley (le auxilios á dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 1869, cuyos datos se publican en 
cumplimiento al art. 7.° de la propia Ley. 

COMPAÑIAS CONCESIONARIAS. 
Srecion de la linea 

en que se lian ejtxulailo las obras. 

Be la linea de Falencia á Ponferraria. 

De Ponfsi rada » la Cm uDa. . . 

Do Lcon é Pon/errada. 
Idem ídem. . . . 
Idem Idem. . . . 

Meses. 

Abril. . . 
Mayo. . . 
Junio. . . 
Ttial on irimcslre 

De Ponferrada á S. Marlia de Quiroga. . I Abril. 
Idem Idem .{Mayo 
Idem Idem (Junio 

Tolal on Irimeslíe 

De León á fiijon. 
i De Leona Gijon (Abril 
Hdem idem.' 
Ilücniidem , 

.1 .-iU 

. Ma 
. U u 

ayo. 
nio. 

|Tolal eiltrinipstre 

Valor 
de las obras 

ejeculudas 

Pesetas Cents. 

20.790 60 
16.371 31 
20 714 15 
87 876 09 

408.555 37 
372.715 76 
401 B"o 68 

1.182 916 81 

404 i07 üo 
376 43i 24 
3ÍI 124 67 

1 101 966 41! 

CANTIDADES MANDADAS E N T R E G A R . 

Ehconueplode 
anticipo 

.reintegrable. 

Pesetas Cents. 

En el 
de subrenoion 

ordinaria. 

PesetasCénts. 

11.434 82 
8.998 7Í 

11 392 78 
31 826 31 

102 311 06 
62,106 5:1 
62.106 83 

226 824 12 

222 42Í 13 
207 038 83 
176.618 57 
606 081 55 

En el 
de subvención 

adicional. 

PesetasCénts-

8 016 85 
6 .108 9 i 
7.987 37 

22.313 16 

174 821 
150 302 78 
56 291 

481 475 69 

635 69 
177 748 
131 531 18 
491.931 8* 

30.418 28 
27 739 91 
28 844 08 
87.022 27 

23 138 04 

16 661 80 
61 049 43 

León 29 de Julio de 1872. — El Jefe de la Sección, Honorio Selva. 

A n j U N I S T I U C I O N r n O V I N C U L 

m LOS RAMOS DE KOJIISNTO. 

Circular.—¡toa;. 32. 

Vara poder cumplimentar un 
servicio que,se reclama por la. 
.Dirección general da Estadísti
ca, relativo á inquirir el número 
de Juntas municipnlos do Instruc 
eion pública que existian en esta 
provincia en 1.' de Uñero del 
corriente ailo y el número de 
individuos que las componían 
clasificados segim su instrucción, 
se hace preciso que por los A l 
caldes de la provincia de mi car-
f,'o, se remitan en el improroga-
lile término de 8 dias & contar 
<lesdt< la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, un esta
do arreglado al adjunto modelo, 
«on la sola variación, de que la 
primera casilla que ' comprendo 
ios nombres de los partidos j u 
diciales, se untdnderá el de ¡a 
cabeza del Municipio; y so les 
Tecomionda que, al cubrir HI en
casillado no pasen desapercibidas 
las observaciones que compren
den-las notas puestas in continua
ción del.modelo. 

lincargo á dichas autoridades 
la mayor puntualidad en el cuín-
idimiénto del servicio que se re-
cbutui. debiendo advertirles, que 
si como no es do esperar faltaran 
al deber en que están en reali
zarle, usaré de todos Jos medios 
coercitivos necesario* á fin do 
conseg-uir su exacto cumplimien
to.—I.eon 30 deJnlio de 1872.— ! 

l i l Gobsrnador, Julián Gurda 1 
¡Uvas. | 
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D. JULIAN GARCIA. RIVAS, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Anto
nio González, vecino de Remoli
na, residente en dicho, punto, 
calle de la magdalena, número 
2, de edad de 41 años, profesión 
labrador, estado casado, se lia 
presentado en la secoion da Fo
mento de esto Gobierno de pro
vincia el dia 20 del raes de la 
fecha, & las do's de su tarde, una 
solicitud de registro pidiondoseis 
pertenencias de la mina de plo
mizo argentífero llamada Espe
ranza, sita en término común del 
pueblo de Villayandre, Ayunta
miento del mismo nombre, al si
tio de riondo b yuro, y linda al 
S. M. y P. con pasto oomuu da 
dicho pueblo, y N . con término 
misto del pueblo de Argovejo 
y del mencionado Villayandre: 
hace la designación de las cita
das seis pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida una escabucion do 
3 metros de latitud y medio de 
profundidad, que linda S. M. y 
P, con una siorrecita de grano 
que se descubro i la superficie 
en la parte superior del brezal 
que mira a! reguero gargollo y 
Ñ. un brezo pequeñito. Desde di
cho punto se medirán on dirección 
S. l i . 150 metros, al N . B. otros 



150; al N, 0. 100 metros y al S. 
O. 50, quedando así cerrado el 
número, de pertenencias que so-
Jioita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
ke admitido por decreto da este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
queeu el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, segua previene el art. 24 dé 
la ley de minería vig-eníe, León 
29 de Juüo de 1872.— Julián 
García Rivas. 

, DE LUS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno Ue la Vega. 

Se h . i l l i i terminada por la Juula 
¡pericial de osle Ayuntiimienlo la 
r e c l i l i c a c i o H ilel amiliarnniiento 
<\ut> ba de servir ile base para la 
la derrama de la conüibnciua 
territorial, iiulustna y gauade-
riu del comente aflo económico 

s de 1872 á 73; los que se crean 
agruviail'os, podrán presentir sus 
reclamaciones en la Secretan i de 
este Ayiiutamiento en el término 
de odio dias, pasados los cuales 
no les serán oídas. 

Fresno de la Vega 22 de Julio 
de 1872 Miguel Migueles. • 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

Por el término de ocho dias dos. 
de la inserción lie este anuncio en 
el Boletín oficial se hallará de ma
nifiesto al público el repartimiento 
de la contribución territorial para 
«I corrimilo año econóntico de 72 
ó. 75 para que llagan las reclama
ciones correupondifiites los i»le-
resailos, las que no podrán ser 
admitidas trascurrido este plazo. 

Gastrorontrigo 2G ilo Julio de 
1872.-Domingo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda. 

Se llalla terminado el reparti-
inicnto do la contribución terrilo-
rial para el afto económico dé 1872 
s 73 y expuesto al ptíblico en la 
Secretaria de esta Ayunlamicnto 
per el termino de echo dias, desde 
U inserción de este «nuncio en el 

Boletín oficial, pasados los cu iles 
no serán oídas sus reclamaciones 
y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Valderrueda 23 de Julio ' de 
1872.-EIAIciildo, José Valeuen'le. 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

Seantmnía^al público por tér
mino de ocho dias el repartimien
to de la contiibuciun de inmucddcs, 
cultivo y ganaileria, que han de 
regir en 1872-75; los conlrilm-
yentes que gusten enterarse dp 
sus cuotas y aducir de agravio si 
mi el gravamen hubo error óeijni-
vocaciou, puedan pasar tanto ve
cinos como forasteros á la Secre
taria do este Ayuntamiento doiiile 
estará de manifiesto, pero á las 
lloras hábiles en que pueda estar 
abierta. 

Joara 24 de Julio de 1874.— 
El Alcalde, Manuel Durante. 

Alcaldía conslilucional de 
Cebinico. 

Terminado el rcparlimie.ilo de 
contribución territorial, y desean
do que los contribuyentes compren-
did-is en el mismo, se enteren de 
las cant'dades que les ha corres-
tiomlido y usen del derecho que la 
ley les concede, so pone de niaui-
Keslo en la Secretaria de Ayunta
miento por término de oclu dias. 
pasados los cuales no se oirá nin
guna reclamacioi), 

Cebanijo 22 de Julio de 1872. 
Esteban González. 

Alcaldía conslilucional de 
Fuentes de Carbajal. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Ayuntamiento, formado liara si 
presente año ecoiió.mco de 1872 á 
75, se halla do manilieslo en la 
Secretatia del misino por lérinino 
de 8 dias á (¡u de que los contri
buyentes puedan cxaniinarlu y ha
cer las reclamaciones oporuinas 
sobre la graduación del tanto por 
ciento en sus respectivas emitas 

Fuentes de Carbajal Julio 25 
de Julio de 1872—ti l Alcalde, 
Gjrlos Fernandez, 

Alcaldía conslilucional de 
Castilfalé. 

Terminado el reparlimienlo de 
la coolribucion territorial, cultivo 
y ganadería quo ha de regir en el 
presente año económico de 1872-
73, en 1J Secretaria de est-: Ayuu-

lamiente se halla de manifiesto por 
término de diez dias, para que los 
interesados puedan enterarse de las 
cuotas que las ha correspondido 
y llagan las reclamaciones justas: 
pasado dicho lérinino no serán 
atendidas. 

Cistisfalé Julio 18 da 1 8 7 2 . -
El Alcalde, Gindido Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tupia, 

Te.rmina lo ei repart miento de 
inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el presente afín económico de 
1S72 á 187i{, se anuncia al pú
blico para que los terratenientes y 
demás en él ciiinprendjdas, con-
cuiTan á lo .Secretaría de este Ayua-
liurjiento cu donde se halla de ma
nifiesto por técriiimi de odio dias 
para enterarse de sus cuotas que 
les han correspondido, con aperci
bimiento qse de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguieiile. 

Iliosoco i.e Tapia 25 de Julio 
de 1872.—Gaspar Zipico. 

Alcaldía conslitucional de 
La Bañcza. 

Terminado el repartimiento de 
la oonlribucion territorial Je este 
Ayuntamiento, se llalla de mani
fiesto en la Secretaria del misino 
por el lér.-niiio que procede y a los 
efectos oportunos. 

La Bafteza y Julio 18 de 1872. 
— I2>laiiislü0 Éloindo. 

no serán oidas ni atendidas, parán
doles por consiguiente el perjuicio 
alie hubiese lugar. 

Oencia Julio 6 de 1872 . -Pe
dro Koilrigue». 

Alcaldía conslilucional de 
Campo de Villavidel. 

So halla Urmioado el reparli
mienlo de la contribución terrilo-
ri.il p i ra el «&•)eeonimio" de 1872 
á 1875 y «xpneslo al público en 
la Secrcterí i de Ayuntoiniento por 
lérinino de 8 días para que las 
personas que so crean agraviólas 
en la cuota que les h i coi respon
dido, hagan las oportunas reda
maciones en dicho plazo. 

Campo de Villavidel Julio 28 
de 1872.—Felipe Gichau. 

Alcaldía constitucional de 
Cencía. 

Se halla terminado el reparti
miento de la contribución territo
rial de este Ayuntamiento para el 
próximo nAo econóniieo de 1872 á 
75, y se halla de inanifiesto en 
la Secrelarí i del mismo ilidio do-
cumerilo por el término de odio 
dias, para oir de agravios, pasados 
los cuales sin que se presenten 

Alcaidía constitucional de 
Anión. 

Terminado la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir 
de base para el reparlimienlo de 
la eontrib'jcion territorial formado 
en este municipio para el añi euo-
fiómico de 1872 á 1873, se halla 
expuesto al público en la S ¡ o r P -
laría del mismo poi térmirioileodu 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio eo el Boletín ol i -
3¡al, durante los cuales pueden los 
conlnbuyeutes examinarle los que 
en él se hallen inscritos y hacerlas 
reclamaciones que encontrasen jus-
Its sobre el agravo del tanlo por 
lOOcouqueha sido impuesta la r i 
queza, pues pasado el término seña -
lado no S e r á n aleiididas. 

Anión y Julio 12 de 1872.— 
Alonso Garda. 

flilliímióse terminado el repar
timiento de la contribución territo
rial de este Ayu itamiooto para el 
año económico corriente, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ochó dias,. 
duranteUs cuales pueden exami
narlo los conlnbuyeiiles inscritos en 
él y hacer las reclainaciones que 
crean con venirles, pues pasado d i 
cho plazo no serán oidas y les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Ardon y Ju'iu 21 de IS72.— 
Alonso García. 

DE LOS JUZGADOS. 

El Sr. D. Luis de Mitjuél y Mar-
cus. Juez de primera instanoia 
de Aslorya y su partido. 

Hace saber: que habiendo falle
cido sin testar en ocho de Enero 
de mil odiodenlos selenla y un» 
I). Joaquín Cordero Calvo, pres-
bílcro, párroco de. S. Mnrtin del 
Agosledo, de cincuenta y seis aiius 
de edad, hijo de Baltasar y María, 
vecinos que fueron y él natural 
del arrabal de Pu.-rta-iley de As-
torga; por el presente, primer edic« 
to, so cita, llama y emplaza a t o 
dos los .-¡ue se crean con derechu 
á ficrcredarle además do Muia 
Antonia Cordero Calvo, esposa de 
Sanios Alonso Pedrosa, quien lia 
compareciiio en r.l concepto de 
hermana del finado, para que lo 
verifiquen en esle Juzgado dentro 
del lérinino de treinta illas siguien
tes al en (|utí se lije esta anuncio 
en el úll'.ui ) de ¡os punios desig-
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nailos é inserifl en el Bolel/n ofi
cial de la provincia; pm'S asi lo 
lengo mamlado m\ el expfüienle 
'te su reíerencia por pvovideuciai 
en.él recniiia. 

Dado en Astnrga á vuinlinui've 
do Julio de mil ocliucinutos seten
ta y dos.—Luis de Miguel.—Por 
mandado de su Sria., Félix Mar
tínez. 

Juzgado municipal del Ayunta
miento de Algadefe. 

Por renuncin del que des-
empeñabn el caigo de Secrela-
rio del Juzgado municipal, por 
el mal estado de su salud, se ha
lla vacante la Secretarla de d i 
cho Juzgado, al que podrán los 
aspirantes dirigir sus solicitudes 
doeuiiienladas dentro del t é rmi 
no de SO (lias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial. 

Algiideie2'2 de Julio de 1872, 
— El Juez municipal . Vicente 
Gárcia. —Por su mandado.—El 
suplente de Secretario, Eugenio 
Gorgojo: 

Juzgado municipal de Fresno de 
lu Vega. 

A consecuencia de hallarse i n -
terinamenle desempeñada la Se
cretaria de este Juzgado y estar 
completamente abandonados to
dos los negocios por el que la 
posee en la actnnlidnd. se hace 
vacante por el término de quin
ce dias, á contar desde la inser-
c 011 de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, para 
(|ue las personas que quieran 
presentarse aspirantes á la mis
ma, puedan hacerlo acompañan
do á las soiiciludes la fé de bau
tismo y documentos en que jus
tifiquen haber ejercido cualquie
ra cargo público. 

Fresno de la Vega 27 de Ju
lio de 1872.—Gaspar de Uobles. 

D. Maleo Mauricio Fernandez. 
Escribano de acluaciones en el 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido. 
Doy fé: que en el incidente de 

pobreza que promovió en este 
Juzgado el Procurador D. Va
lentín Alonso á nombre de Fran. 
cisco Martínez Fernandez y Máxi
mo Abastas Antolin, como ma
ridos respectivamente de Anto
nia y Fermina Prieto Fernandez, 
vecinos de esta villa, para que se 
IPS declare pobres y puedan l i 
tigar en lal concepto con los tes-
tamenlaiiosy contadores de Blas 
Prieto y Viarlina Miñambres , 
de la misma vecindad, seguido 
que fué por sus Uámiies y en au
sencia y rebeldía de dichos tes
tamentarios, se dictó la stnten-
«ia siguiente: 

Sen(enci-i. En la villa de La 
Bañeza á veinte y tres de Julio-
de mi l ochocientos setenta y dos 
el Sr D . Benigno Fraga Váz
quez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, 
habiendo visto el incidente 
de pobreza promovido por el 
Procurador D- Valentín Alonso, 
en nombre de Francisco Martí
nez Fernandez y Máximo Abas
tas Antolin, maridos respectiva
mente de Antonia y Fermina 
Prieto, de estu vecindad, para 
que se les declare pobres y pue
dan litigar en tal concepto con 
los testamentarios y contadores 
de Blas Prieto y Martina Miñam
bres, vecinos que fueron de esta 
referida vil la: 

Resultando, de la certificación 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la misma, que 
el Francisco figura como contri 
buyente en el repartimiento lar 
r i lorial con tres pesetas cuarenta 
y dos céntimos anuales por una 
casa de su propiedad sita en es 
la villa, no asi el Máximo con 
cuota alguna por dicho concep 
lo, y solo con la de quince pese
tas noventa céntimos por la i n 
dustria de zapatero que ejerce; 
y de la información testifical he
cha á su instancia, que ambos 
carecen de bienes de fortuna 
con que poder vivir , y que solo 
están atenidos, el primero á un 
simple y eventual jornal , y el 
segundo á los escasos recursos 
que le proporciono su oficio: 

Considerando,, que la parte 
adora en este incidente se halla 
comprendida en los casos prime
ro y cuarto del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de l i n -
juiciamiento c iv i l , y por consi
guiente con aptitud legal reco
nocida para disfrutar de los be
neficios que en favor de los po
bres establece el derecho: 

Falló: que debía declarar y 
declaraba pobres á Francisco 
Martínez Fernandez y Máximo 
Abastas Anloiin, para litigar con 
los testamentarios mencionados, 
con la reserva del artículo cíenlo 
noventa y nueve de la ley citada. 

Así por esta sentencia que por 
la rebeldía de los demandados, 
ademas de notilicarse en estra
das, se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, lo acor
dó, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.—Benigno 
Fraga Vázquez.—Ante mi , Ma
teo Mauricio Fernandez, 

Lo inserto es á la letra, y lo 
relacionado mas pór menor cons
ta de dicho incidente, á que me 
remito, en cuya fé, para que 
pueda insertarse dicliu senten
cia en el Boletin oficial, expido 
y firmo el présenle, visado por 

4— .. 
el Sr. Juez. La Bañeza y Julio 
veinte y tres de mil ochocientos 
setenta y dos.—V.* B "—Be
nigno Fraga.—Maleo Mauricio 
Fernandez. 

ANUNCIOS OPICIA.LB3. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DP. OVIEDO. 

Dirección general de Inatruccioo 
pública.—Negociado l."—Anuncio, 
Resultando vacante en lu facultad de 
Filosofía y Letras de Barcelona, la 
cátedra de Metafísica, dotada con tres 
niil pesetas (]ue seguu el art. 226 de 
la ley de 9 de Setieoibra de ÍSB7 y el 
2.' del Reglamento da Ib de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al jnühiico enn arruglo á lo 
dispuesto en el art. i7 de dicho re
glamento, á fin de que los catedráti
cos que deseen ser trasiadndos ¿ ellas, 
ó estar comprendidos en el art. 177 
de dicha ley ó se hallen esceden tes, 
puedan sodcitarla en el phzo impro 
rogable de 20 dias i contar desde la 
publicación de este unuuciu eu K Ga
cela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó ha
yan desi mpeñado eu propiedad otra 
de igual sueldo y cutefroria y tengan 
el Ululo de Doctor en "Filosofía y Le-
tras. 

Loa catedráticos en aclivo servicio 
elevarán sus solicitudes á esla Direc 
cion general por conducto del Decano 
de la FacuHad 6del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan y los 
4 ue no estén en el ejercicio de la eu-
sefianza lo haráu también á esta Di
rección por conducto dt.-l Jefa de; es
tablecimiento donde hubieron servido 
últimamente. 

Según lo dispuesto en el art 17 del 
expresado Ueglamentp, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que as! se ve
rifique desde luegu siu más aviso que 
el presente. 

Madrid l l de Julio de 1S72.=EI 
Director general, Ferrer del Eio.= 
Es copia,—El Rector. León Salmean. 

Dirección general de Instrucción 
púb ica.—Negociado 1.' — Anuncio. 
Resultando vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras de Salamanca la 
cáledra de Historia Universal, dotada 
con 3 000 pesetas, que según el arti
cula 22fi de la ley de 9 de Seíi'enjbre 
de 1S57 y el 2.* del Reglamento de 13 
de Enero de 1870, corresponde al con
curso, se anuncia al público con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho Reglamento, ú fin de que los 
catedráticos que deseen ser traslada
dos á ellas, ó estén comprendidos en 
el act. 117 do. dicha-ley ó se hullen 
excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo ¡roprorogable de 20 dias á con

tar desde la publicación de este anun
cio en la Gací'ta, 

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los profesores que desempeñen '6 
hayan desempeñado eo propiedad otra 
de Igual sueldo y categoria y. tengan 
el titulo de Doctor en la facultad de 
Filosofía y Letras. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di reo-
cion general por conducto del Decano 
de la facultad 6 del Director del Ins
tituto (y Escuela en que sirvan y los 
que no estén en el ejercicio de la ense-
iinnza lo harán también i esla Direc
ción por conducto del Jefe del .esta
blecimiento donde hubieren servido 
úitimameute. 

Según lo dispuesto en el art. 17 del 
expresado Raglamento este anuncio 
debe publicarse eu los Boletines ofi
ciales délas provincias, lo cual so ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan quo asi su verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presante, 

Madrid 11 de Julio de 1872- El 
Director general. Ferrer del Rio.—Es 
copia.—El Rector, Salmean. 

Dirección general de Instrucciou 
pública —Negociado 1.' — Anu n cío, — 
.Se halla -vacante en la Facultad do 
Filosofía y Letras de tíranada la cá~. 
tedfa de estudios críticos sobre auto
res griegos, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de-
proveerse por concurso con arreglo á. 
io dispuesto eu el artículo 226* de la.' 
ley de 9 da Setiembre de 1857 y em 
el 2.° del Reglamento de 13 de Enero, 
de 1870. 

Pueden tomar parte en este coa-
curso los catedráticos supernumjuuir 
rios de la misma Facultad y los.-
catedrálicos de Instituto, siempre-
que estéu adornados del titulo corres-
poniliente, y lleven por lo menos Iré* 
aüos deenseñuuza 

Los aspiranUs dirigirán sus solí -
ciludes documentadas al Rector de-
la Universidad de Uranada por con-, 
ducto del Decano ó Director del esta
blecimiento en que sirvan, en el pla
zo improrogable de un mes á contar
se desde la piiblioaciou de este anun • 
ció en la Gacela. 

Stgun lo dispuesto en el art. ÍL 
del expresado reglamento este anun
cio dtbe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos lus establecí • 
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual s*,advierte para qua 
las autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego siu. 
mas aviso que el presente. 

Mmlvid 10 de Julio de 1S12 — El 
Director general, Antonio Ferrer del 
Rio.—Es copia —El Rector, León. 
Salmean. 
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